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Comité de Acuerdos Comerciales Regionales

MODELO UNIFORME PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN
SOBRE ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES1

Nota del Presidente

El objetivo del Modelo uniforme para la presentación de información sobre acuerdos comerciales
regionales es facilitar y uniformar la presentación de información inicial por las partes en acuerdos
comerciales regionales.2 El cumplimiento por las partes de las indicaciones del Modelo uniforme sería
voluntario; a este respecto, debe considerarse como unas directrices del Presidente sobre la información
básica que las partes podrían facilitar al notificar a la OMC acuerdos comerciales regionales.

En consonancia con el mandato adoptado para el examen de acuerdos regionales (con inclusión
del entendimiento que lo acompaña)3, el Modelo uniforme incluye cierta información pertinente con
respecto a los aspectos de transparencia y compatibilidad del proceso de examen. La información que
se pide en este Modelo uniforme no prejuzga el alcance o ámbito del aspecto de compatibilidad del
proceso de examen ni sustituye la prescripción de que las partes en acuerdos comerciales regionales
faciliten a los Miembros todos los textos legislativos pertinentes y datos detallados sobre el comercio
y los aranceles. Tampoco impide que los Miembros formulen preguntas por escrito ni que pidan
información adicional a las partes.4

Como la información que se pide en el Modelo se relaciona primordialmente con las disciplinas
comerciales aplicadas de conformidad con el correspondiente acuerdo comercial regional, es poco
probable que haya duplicación con la información presentada a otros órganos de la OMC.

1El Comité de Acuerdos Comerciales Regionales, en su reunión de 31 de julio de 1996, tomó nota del Modelo
uniforme para la presentación de información sobre acuerdos comerciales regionales.

2La información relativa al comercio de servicios podría integrarse en la solicitud de información a la luz
de la experiencia adquirida en el examen de acuerdos sobre el comercio de servicios.

3A partir del mandato adoptado con respecto a la ampliación de las Comunidades Europeas en la reunión
del Consejo del Comercio de Mercancías celebrada el 20 de febrero de 1995 (WT/REG3/1), todos los mandatos
se adoptan junto con un entendimiento del Presidente en el que se manifiesta que "si bien el Grupo de Trabajo
realizará su examen a la luz de las disposiciones pertinentes de los Acuerdos recogidos en el Anexo 1A del Acuerdo
sobre la OMC, las conclusiones del informe del Grupo de Trabajo se limitarán a informar sobre la compatibilidad
con las disposiciones del artículo XXIV".

4"Toda parte contratante que decida formar parte de una unión aduanera o de una zona de libre comercio,
o participar en un acuerdo provisional tendiente a la formación de tal unión aduanera o de tal zona de libre
comercio, lo notificará sin demora a las PARTES CONTRATANTES, facilitándoles, en lo que concierne a la
unión o zona en proyecto, todas las informaciones que les permitan someter a las partes contratantes los informes
y formular las recomendaciones que estimen pertinentes." (Apartado a) del párrafo 7 del artículo XXIV.)
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MODELO UNIFORME PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN
SOBRE ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES

Directrices del Presidente

I. Información básica sobre el Acuerdo

1. Miembros y fechas de firma, ratificación y entrada en vigor.

2. Tipo de acuerdo

Unión aduanera, zona de libre comercio, acuerdo preferencial entre países en desarrollo, acuerdo
provisional. Plan y programa.

3. Ámbito

Productos comprendidos en el Acuerdo y excluidos de él, con inclusión de datos sobre el
comercio abarcado. Productos que quedarán comprendidos en el Acuerdo en una etapa posterior.

4. Datos sobre el comercio

Datos sobre el comercio entre las partes y el comercio con terceros durante el período más
reciente sobre el que se disponga de estadísticas, desglosados por principales productos e interlocutores
comerciales. En la medida posible, estimaciones disponibles sobre los efectos de creación de comercio
y desviación del comercio.

II. Disposiciones relacionadas con el comercio

1. Restricciones de las importaciones

Restricciones del comercio entre las partes que estén en vigor y comercio afectado por dichas
restricciones. Calendario previsto en el Acuerdo para el desmantelamiento de las restricciones.
Restricciones del comercio entre las partes que permanecerán en vigor tras la plena aplicación del
Acuerdo.

1.1 Derechos y cargas
Derechos de aduana, contingentes arancelarios, cargas con efectos equivalentes a los
de los derechos de aduana y derechos fiscales aplicados al comercio de los productos
comprendidos en el Acuerdo: restricciones en vigor y comercio afectado, calendario
para su desmantelamiento y restricciones residuales.

1.2 Restricciones cuantitativas
Restricciones cuantitativas y medidas con efectos equivalentes a los de las restricciones
cuantitativas aplicadas al comercio de los productos comprendidos en el Acuerdo:
restricciones en vigor y comercio afectado, calendario para su desmantelamiento y
restricciones residuales.

1.3 Arancel Exterior Común
Metodología para el establecimiento del Arancel Exterior Común (AEC). Etapa de
aplicación del AEC. Información sobre las negociaciones previstas en el párrafo 6
del artículo XXIV.
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2. Restricciones de las exportaciones

Restricciones del comercio entre las partes que estén en vigor y comercio afectado por dichas
restricciones. Calendario previsto en el Acuerdo para el desmantelamiento de las restricciones.
Restricciones del comercio entre las partes que permanecerán en vigor tras la plena aplicación del
Acuerdo.

2.1 Derechos y cargas
Derechos de aduana, contingentes arancelarios, cargas con efectos equivalentes a los
de los derechos de aduana y derechos fiscales aplicados al comercio de los productos
comprendidos en el Acuerdo: restricciones en vigor y comercio afectado, calendario
para su desmantelamiento y restricciones residuales.

2.2 Restricciones cuantitativas
Restricciones cuantitativas y medidas con efectos equivalentes a los de las restricciones
cuantitativas aplicadas al comercio de los productos comprendidos en el Acuerdo:
restricciones en vigor y comercio afectado, calendario para su desmantelamiento y
restricciones residuales.

3. Normas de origen

Criterios generales utilizados a efectos de la determinación del origen de los productos a los
que se aplica el Acuerdo; en particular, el criterio de transformación sustancial (es decir, cambio de
la clasificación arancelaria, porcentajes ad valorem y/u operaciones de fabricación o elaboración).
Información sobre si las normas de origen prevén algún tipo de acumulación. Criterios específicos
a los que puedan estar sujetos determinados sectores/productos.

4. Normas

Principales elementos de las disposiciones relativas a normas que se aplicarán al comercio entre
las partes; en particular, si prevén normas comunes o el reconocimiento mutuo de certificados. En
el caso de las uniones aduaneras, o de los acuerdos provisionales tendientes al establecimiento de una
unión aduanera, información sobre si las partes se proponen aplicar normas comunes a las importaciones
procedentes de terceros.

4.1 Obstáculos técnicos al comercio

4.2 Medidas sanitarias y fitosanitarias

5. Salvaguardias

Descripción de las medidas de urgencia y demás mecanismos de salvaguardia aplicables al
comercio entre las partes (por ejemplo, dificultades de balanza de pagos, cuestiones de desarrollo,
salvaguardias especiales con respecto a la agricultura) en los casos en que difieran de los aplicados
en régimen n.m.f. En el caso de las uniones aduaneras, o de los acuerdos provisionales tendientes
al establecimiento de una unión aduanera, información sobre si las partes se proponen aplicar un régimen
de salvaguardia común a las importaciones procedentes de terceros. Información sobre si el Acuerdo
prevé la exclusión de las partes de las medidas de salvaguardia aplicadas a las importaciones procedentes
de terceros.
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6. Medidas antidumping y medidas compensatorias

Descripciónde lasmedidas antidumpingycompensatorias aplicables al comercio entre las partes
en los casos en que difieran de las aplicadas en régimen n.m.f. En el caso de las uniones aduaneras,
o de los acuerdos provisionales tendientes al establecimiento de una unión aduanera, información sobre
si las partes se proponen aplicar un régimen común de medidas antidumping y compensatorias a las
importaciones procedentes de terceros.

7. Subvenciones y ayuda estatal

Descripción del trato estipulado en el Acuerdo en relación con las subvenciones y la ayuda
estatal e indicación de los recursos previstos en el Acuerdo para contrarrestar sus efectos en el comercio
entre las partes.

8. Disposiciones por sectores específicos

Disposiciones específicas aplicables al comercio entre las partes en determinados sectores (por
ejemplo, agricultura, pesca, textiles y vestido, sector del automóvil). En el caso de las uniones
aduaneras, o de los acuerdos provisionales tendientes al establecimiento de una unión aduanera,
información sobre si las partes se proponen aplicar un régimen común por sectores específicos a las
importaciones procedentes de terceros.

9. Otras disposiciones

Información sobre las disposiciones relativas, por ejemplo, a cooperación en materia de
administración de aduanas, licencias de importación y valoración en aduana en los casos en que difieran
de las aplicadas en régimen n.m.f. Trato dispensado al comercio entre las partes de productos
procedentes de zonas francas establecidas en alguna de las partes en el Acuerdo.

III. Disposiciones generales del Acuerdo

1. Excepciones y reservas

Excepciones generales y excepciones relativas a la seguridad previstas en el Acuerdo. Reservas
formuladas por alguna de las partes en el Acuerdo.

2. Adhesión

Información sobre toda disposición que permita adherirse al Acuerdo a otros países.

3. Procedimientos de solución de diferencias

Descripción de los mecanismos previstos para resolver las diferencias entre las partes en el
Acuerdo y relación de esos mecanismos con los instrumentos intergubernamentales de solución de
diferencias aceptados por las partes en el marco de otros acuerdos bilaterales, plurilaterales y/o
multilaterales.

4. Relación con otros acuerdos comerciales

Información sobre si en el Acuerdo se establece o no alguna relación específica con otros
acuerdos comerciales bilaterales, plurilaterales y/o multilaterales.
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5. Marco institucional

Estructura y funciones de las instituciones intergubernamentales y/o supranacionales creadas
para aplicar el Acuerdo. Responsabilidades de las entidades nacionales con respecto a la formulación
y aplicación de políticas relacionadas con el Acuerdo.

IV. Otra información

A efectos de transparencia, cualquier otra información pertinente relacionada con las disposiciones
del Acuerdo.




